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Republica Argentina

SALTA, 26 de junio de 2.007

Expediente Nº 8.039/07

Res. D.Nº 176/07

VISTO:

Estas actuaciones mediante la cual se plantea la situación laboral del E.U.
Roberto Federico Farfán, en cuanto al término de su designación como Auxili ar
Docente de lra. CategoríaDedicacion Semiexclusiva de la asignatura Laboratorio 3;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D
CONSIDERANDO:

Que la designación del E.U. Roberto Federico Farfán se efectuó a partir del
O 1/11 /06 y mientras durezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlc:f- licencia extraordinaria sin goce de haberes de la Esp.
Liliana del Valle Álvarez como Jefe de Trabajos Prácticos Regular- Dedicación

Semiexclusiva (Res. C.D. Nº 403/06);

El despacho de fs. 16 que sugiere emitir resolución administrativa, poniendo

término a la designación del C.U. Farfán;

POR ELL O:

Y en uso de atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS
(Ad. referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Poner término a la designación Interina del E.U. Roberto Federico
Farfán como Auxili ar Docente de Ira. Categoría Dedicación Semiexclusiva de la
asignatura Laboratorio 3, la que quedará sin efecto a partir del 1 º de Agosto del año en

curso.
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ARTÍCULO 2º: Hágase saber al E.U. Farfán, al Dpto. de Física y siga a Dirección
General de Personal para su toma de razón, registro y demás efrctos. Cumplido,

ARCHVESE.-


